
 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2001-21245 (060)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2007-01687 (045)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

               
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2009-00016 (062)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2011-00768 (054)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinituno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2011-01129 (057)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

               
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2012-00434 (052)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2012-01408 (014)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

              
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2012-01689 (015)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00166 (026)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

           
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00467 (037)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00678 (022)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

            
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00400 (065)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00415 (032)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00462 (011)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

    
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00522 (011)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

               
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00545 (026)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00572 (062)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

             
 Nch 

 
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00642 (029)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

           
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00752 (071)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 14-2015-0798 

Como quiera que el presente asunto se encuentra en suspenso, se torna 

necesario requerir al Centro de Conciliación de ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN ASEMGAS L. P., para que informe en el término de tres (3) días, a 

este despacho el estado actual del proceso e indique si se dio cumplimiento al 

Acuerdo de pago celebrado con la aquí demandada, señora MÓNICA ALEJANDRA 

SÁNCHEZ PACHÓN.  

Por Secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación y a las partes intervinientes 

en el presente asunto, comunicándole por el medio más expedito esta 

determinación. ART. 11 de la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese, 
 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00842 (004)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00957 (071)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

              
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00994 (062)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01320 (004)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

               
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-011441 (058)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01442 (063)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01552 (024)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

           
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00045 (074)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00261 (065)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00755 (069)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

               
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00816 (028)       

  

  Realizado el control de legalidad del presente proceso, se observa que ha permanecido 
inactivo en la secretaría del despacho por más de dos (2) años, sin que la parte interesada diera 
impulso procesal al mismo, razón por la cual teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte actora y lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se DISPONE: 

 
Primero:  DECRETAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo 

esta la primera vez. 
 
Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto.  Oficiar como corresponda. 
 
Tercero:  En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  Secretaría proceda de conformidad. 
 
Cuarto:  DESGLOSAR los títulos base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, y que primera 
vez. 

Quinto:  ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
constancias a que haya lugar.  
 

 

             Notifíquese, 

 

 

 
 

 

 
 Nch 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.168 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 42-2016-01046  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22  DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 46-2017-411 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 66-2017-417 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 38-2017-474 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 29-2017-481 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 29-2017-535 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 85-2017-623 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 38-2017-699 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 72-2017-811 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 29-2017-844 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 60-2017-877 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 52-2017-1032 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 57-2017-1236 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 59-2017-01243 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 75-2017-01323 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 18-2017-01325 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 75-2017-01360 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 

procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 48-2018-00248 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 53-2018-00362 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 35-2018-00419 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

DJGT               
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C.,22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 52-2018-0450 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 59-2018-00507 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 20-2018-00511 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 17-2018-00512 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 14-2018-00619 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 21-2018-00630 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 29-2018-00717 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 168 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  


